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ni Por * i ntínistetio de hacienda ae ha comuoK 
ca.101 e*ta ^ Ú de! próxi^ 
mo pasado diciembre ta real orden siguiente. 
' 1 Cuando el gobierno, de afcuerdo ron las Cor" 

tes, se decidió á establecer la contribución so 
b » e l producto líquido de tos bienes inmuebles, 
cultivo y ganadería estaba bien convencido, no 

todas las tierras ni de todos, los frutos se 

1 [* 

L fai 
risl y peeaaria del reino « n i a sufriendo ante-
nórmente era mucho mayor que el á que por 
la nueva contribución se la sujetaba, sino de 
que repartida esta equitativameute, nunca pu
dría llegar á afectar de Oda manera sensible, 
atsn aMles de que la administración conociese el 
verdadero importe dé toda la rtqueaa coutribu-

Solo el producto líquido de la que estaba1 

sujeta al impuesto decimal al principio de este 
siflotmido alHmfMtrte también liquido de los 
alquilares de las casas de toda la península en la 
miiroa época, presentaban una masa 
ponib le equivalente por sí sola à menos del diez' 
Hot ciento cupo actual de dicha contribuí 
cioa y n à etto se «gregi: primero, que e l diez-
M O M MVfU oi puede kiñrebr toda I» impor-. 
lentia de U propiedad rurtíce. y . porque no de 

m i , ? 

ni la cuota era igual eu todas partes, ya por las 
defraudaciones que se cometían aun qi> l a . épo
ca en que mejor se satisfacía esta prestación: se^ 
guodo, la estension asombrosa que af /ba «dado 
al CMiñvo enjo que va de este siglm UH^CTO, los 
grandes progresos de la agricultura: cuarto, la 
inmensa, propiedad desamortizada en las dos 
épocas constitucionales, esenta ante^ de» t r i 
buir en su mayor parte de la cual solo las fincas 
rústicas j urbanas, y los censos y foros de am
bos cleros enagenados desde t&36 j q*ae faltan 
aun por en agen ar pero que son incluidos en leas 
repartimientos, aumentan en mas de ciento 
veinte y tres millones la masa imponible; calo 
sin contar con el aumento consiguiente de pro
ductos bajo el dominio particular:, quinto, que 
son otro aumento de la masa imponible so
bre que recae es ta contribución tos terrenos 
no cultivados ni aprovechados por s«* propios 
dueños peco que pueden serios dándoles una 
aplicación igual ó semejante a la que se dé a 
otros terrenos de la misma calidad cu loa 
peci¡vos pueblos: sexto, y por ultimo, el; 
desarrollo que ha tenido la propiedaof urbana 
por efecto de dicha desama!uaciuo ,j por la 
multitud de construcciones y mejoras que so 
veu por todas partes; qu«da u.dmUbiemeoJe 
demostrado que auu concediendo un resoltado 
mas ^ajo por el menor valor act»al de lea fru-



l d f S H p ^ ^ 
víucia^y provincia, y que existiese recargo cora- 4 
parativo en e l señalado á la del cargo de VjfK 
110 solo puede en ella, á pesar de esto escedéc^; C 
dicho cupo bien distribuido de un diez 4 iitldé^ * ^ 

- ii os t ra 

ce por-oiertte del producto liquido desdichos 

debe «en pueblo alguno á este tipo, comq se ha 

*s propietarios vecinosHél pueblo resultan 
siempre mas ó menos beneficiados en daño de 

hacendados forasteros merced á las evalúa-* 
nes de utilidades que aquellos se hacen reci

ente ó á las ocultaciones comunes de la 
«¿i 
V 
t 

% 

J 
ñas partes. 

Verdad es que no ba sido posible reunir 1 o ¿ 
dos los datos estadísticos para conocer exacta
mente la riqueza imponible sobre que recae d i -
cha c o n t r i b u c i ó n aunque 'dfeate importairt* 
negocio, se está ocupando asiduamente el go
bierno ha de pasar algún tiempo hasta obsten 
nerlos, porque los pueblos 110 se prestan ni J o - i 
gro de tan importante fin por mas /qtíe todos* 
ellos conocen su riqueza respectiva, temiendo 

entendido, hijo del error y la preocupación, Arti 
contra el cual no basta asegurarles y hacerles 
ter-M§IcHjúé ie'buSca fínicamente es el' óíedi'o1 

rj¿ evitarles perjuicios en la designación de i los1 

cupos con que deban contribuir s^guú su ( pc^i-
bihdad dando con esto lugar á que los reparti
mientos tengan que ejecutarse t#h tóraS j ó m t -
nos acierto con mas ó menos equidad, según la 
verdad de las relaciones de los pueblos mismos 
ó tos datos de riqueza que las d i potaciones ó 1 la 
administración puedan proporcionarse para se* 
mejante or^rariém. ^ ^ t 0 " nj;y* 

A pesar de *HÍ* circunstancia, e l gobierno, 
cuidó q*̂ e el repart i miento general dé lía contri-
bocion de que setrata guardase la pdáBlé^pro-
porción con la riqueza im poní ble de cada ¿ r o -
víncia, para lo cual empleó todos los medios 
que podían ser conducentes al objeto, y cuando 
por esta razón esperaba qxit en -ros' pueblos de 
esa provincia resultara la emuriburiierri bíexí *é-
partida advierte con sentimiento que en la der
rama individual son inmensas las despropor
ciones con que se grava a los hacendados foras
teros y 4 los bienes nacionales 110 vendidos pero 
que están sujetos al pago de la contribución, 
saliendo casi en todas partes perjudicados, se-
gurí las quejas que elevan dignamente* al gobier
no, en las cuales, suponiendo con razou que la 
contribución no puede serles gravosa en la can
tidad que se les exige reclamatí eifrefgneaníeme 
uoa pronta y justa reparación. wl tWi»fc 

Penetrado el gobierno del fuAdáráentc. áé 
«queja* j de que, generalmente hablando, 

indivÜd«ial,<>Y^MO -\pa*d*erwhi »iefinsentir 
m a l W W ^ d r W la 

Reii>AQ'»^ lo 
espuesfco, y hecha cargo al mismo tiempo de la 

: ' neceada»! de evitar desde luego en esa provitv-
\ cía todo gé aero de agravios y desproporciones 

en el repartimiento de esta contribución, cual-
utera oue sea él pueblo ó contribuyente ver-

v i l l b É e A f l J J l v i t l o mandar 
é^po¿albopay rbidHra^yiWMfffrjarse -después 

de reunidos todos los datos estadísticos el tanto 
\ cierto.fijo con que haya de ser gravado el 
'^^h>dtn^ v ,frquido de la riqueza, se observen las 

disposiciones contenidas en los artículos s i -

rtieulo. 1? A ningún hacendado foraste
ro debe imponerse por contribución territorial 
en les r e ^ a ^ m j e ^ e n 
cada pueblo para regir desde i . a de enero de 
t847 una^cuota escedente j ^ h j f ó fffi ' ¥ W , t o 

anua 
sus «tenes; y los 

en acunes pueblos^ Iga m ^ K & , K 9 « f *4*»i 

«os.a un tai ' 
»119*191 C\i |ado para I ( 

¿hó de reclamar, rfe ^ i f l ^ ^ ^ l W W i W è » » ! 
con objeto de ^ . j j ^ e a d a fajmmfmmp 

Art. 3. Para que la reclamación de agMW* 

t r i 
i íJ?Clníl ^ Mi * il huí pb ra tM t d *h s-naliuple 

Y a. Que despues.de 
ceda una complete. i ^ ' ^ o ^ j d M ^ e i v i M w M » , 

jr nqi/ido iiDpouiblc que dé ] conocer «i el tan-
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hubiese sido fijado purel ayuntamiento. 
Art. 4 . 0 La J ^ P ^ M i r f g V 1 * t r a l a e l ar

ticulo a n t e r i o r ha dé''practicarse por disposición 
y con intervención deja administración, bajo 
las bases que, ademas de las señaladas se njen 
para las dediicciop$s¿q^e/ dttbafl hacerse de los 
productos totales por razón de gastos da repi*o-
¿J« 9xi w o j i o * jobilloeqtn^^bis^aiklr * 
aucciou y conservación. % . 
m* 107*4 é'^ i^t^nbíi rain .u>a nalii ña o t ip tcrl 

Arfé 5.. 01 (Te la expresada pistificacic espresada justificación ; re-ana. a ? h Q Q 9>U9 -jí» x^'t ^ t i - O i g ^ O v » , / . I.¿ÍÍ»OU| KI soltase, ora ocultación de algutms. bienes afee-i>l«jib>Ú3* áÚJÜL*^oj-i!>i!í»fj-»o aSítriuq 91/Jfe5>i»fc:>fcé rl tos a Ta contribución, ora mal hechas las evalúa-

*abx*fcj\<J> l i ' J ^ l r.r ^b o i R i í o « i q i 7* no (firf¿ijr.(n a coTi,t>njeio d i disminuir ra ma^a^imponible dê l 
^¿bVo' sV t'diffníno,1 queáaríin los culpaírfes sií-
L»~> AUa JUl iML «ioíf.a?m f r < v>*i«uu rr.ír? jetos á las muirás y disposiciones penales 

bienes ae los 
|'> Ol.'Jl'jf'i'lnili 

que er producto ae ios aienes ue ios vecinos 
contribuyentes del pueblo sale, positivamente 

nn .U\IT:> f»t>. tiou;n mM ÍUJ RM>iarn*i'/ »000 .*oi 
ra vado con, el tanto por ciento mayor qu,e e* 
i i , tdioi ,ai3>e¿>«sq. 6U1J *i»iati Mtt/.tifcqyfr A.i 
fel 12 

nacendade 
antes ¿recto*?; antes efecto la igualación pre 
culo 2 . ° . sur perjuicio y ade 

, por ahora, cotillo maximnu para 
JL Sov/l'jnnrr» S I Í V J u n •e*ual l*2 Forasteros, tendrá entonces v no m:r *>b * - s i973s¡ ivr» ' í e n IBU rit* ¿ arti> evenida en 

mas de acordarse 
a i i a i B o s "icJiíi^ ali 039111 jf 11 90 éa procedente a hacer, que des-¿iftíío íía.»li # üioüfMífif ^ j ^ ^ l 

po' iíe CóñTrihucion con ia riqueza raiponnSfe'áfe 
j 1 i.*i*bi »b tdllisaafd m v up$,e molh.2 todo el pueblo para que no oase de dichq i l 

*Brl » • **** í í n ; n i ? 0 k l 

^ A l T ; 7 ^ 1 igual indemnización néro sujeta a 
eitnu& óo4iO< Kliiaua ¿v^uì^t^uàfULoa v ^tei l iq Rs pi-opiai reglas v responsabilidades, tendrá 
íügkr con respecto a cualquiera otros pueblos 

0 1 . . . .«Km*! Mnqt *rrii->¿ib ¿<¡ que pudieren asimismo, reclamarla, aunque en 
i u jsfüD £ -olvido h oaobsirv^nl i?^/. 0 0 1 0 7 i étioS no existan hacendados lorasteros. 

»í) ¿iftfim a« rJii kit» ^u\t.i) fx\ s - B M a 6 * T > feVÍIÍ5lj5'íaneí¿,acV¿gi 

ermi ne con 
aia dei cupo 

fct?.i iì> ÜIILTIÍJI>*íy 
arre 

lóViciòqes que anteo^en^evarli 
uedèsidao ae la modificación y recargo 1 

• l i t\^*/li0414^ í w w o i ; ¿tí/diso r J o n w » ctiMt 9! 
mhlicroh (lei cenerai de esa provincia. 

1 WY.UTU 
rreglo a 
ou¥*;.. • 

1 llevara consigo 
recarlo de Ius 

comunicación que l u L x e x i b i J o de la dirección 
principal de contribuciones directas, fecha a 4 
del nudo mes ( laVJíáétul i íéJWíérente al c u í n -

p l n n u M i t o de la referida real o r d e n , y sin 
s i n s t r u c c i o n e s 

s - i M * I w a e l e a ^ W C T ^ i r a *\ ariioulo a 

d# d i i i u real órdert»|r.ieget:ujc¡pn o ü o ' lo demás 
iHin^spunda. Uiñs guarde» > . a n c h o s 

i gy i i Madrid (Mto^Mteroklé^ ^ ^ T T ^ . ^ Cí^S« 

per-
nece^ 

o 
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D I R E C C I O N G E N E R A L 1>E C O J f r n i B U C l O J f E S 0 I R E C T A S . 

-Uo; A " a q e s t a arreabr \ recibirá Y. i S.̂  tam-
i ü e o i a i r t a l orile^ ^e vd3 del ^cluai ^ue díractenente 

le comunica el ExcmotiSr. mfintstcé^ b^ciénda^para 
que i.ningún bacebdrido foiaslerot atjpimpecjgb por 

. contrijjuciOíi tferritjoriaten adelanté «na níiílÉisjii ifcil 
, te diil doce por ciento aoualdel producto: lnjuiJó tile 
sus bienes, y Ja ummo a 1*5 fincas rusticas y Orbims 
de ambos deros siiasen el término de cadi pudUb. 

sb » Sm párpíicio de comunicar á V . S. esla dirección 
ope^tubanieale las instrucciones necesarias opina* 
caso previsto eo«<l articulo 2.^ de dieba reaJ ordena y 
efecucion deJoiqtie. én los dos siguiéhtes se previene 
Jebe advertirle d e í d e Iwego; primero M Irrprtactón 
de cuota señalada para los hacendados^farjMtenoai y 

bienes nacionales en la real ordea citaba, ha d é tenar 
efeck> precisamente desde el repariimieritoque om 
arreglo á JofiarticwLas Ob%y 6.° dé Ja de t5 de no
viembre próximo pasado deben esíar practicando Jos 
ayuntamientos de los pueblos, de esa provincia para 
ai ajao iqmedíalo de 1 8 4 7 , cualquiera ^ueae^^bmo
tado en que la pperacian se eacueniíe al recibo de 
esta circular; á cuyo £ n servirá V . S. hace des 1^ 
prevenciones oportunas por medio de l £ o k * i n OTIOR»! 

¿¿e la manerA que estiine mas breve y cooduttab% 

e n r e d e Y,.&,de no aprobar n ia^a nrpkctimtemo 
ep.one baya dejado de aplicarse Ja ilitpapicioarjil de 
fe *eaMr4eo>>4i>^ 

r^lam^ndp Je agrav io en USA 4«! oVteri» «fon les 
foricetien los a r t í c u l o s ptfAé^M fátf i 1 mf I «eJua 
^ y « ( t | M %dJH&^ ^momfk 
dirección debe comunicarle, les e^íj i V . S. la dniyn 
cioo pr^vew4j(,e*^p^rafo, j t ó W t a l l k ^ ^ f t o r n o 
base fai»J%3fmti^^ 
livopar^a la, ¡ lo^ icÑ» 4*' lis aaukat!» %p hobátro 

por Uso^ltaciones queoVf^lo4<r«^i^ii . ,a^ r t 

cero: que obleniá> d icba de*: laracion del i y ü yaiantb 
r ce I a* * oM.'.« si r v a Y . & cW c ut ri * a a fc54a ± i*ót i^) 
inmeijiatamcole p^ra que la misma pvootda. * nmabi^ 
la comisión que deba pasar ai |fcieUs» áytoka^alfc 
jiulificacion dt que ê hace mmto en «Urbe artirtilo. 

V ^ m ^ t e ^ f p r o M ^ ^ i a ^refif;4inmi«o «o« mk¿ 
^ U ^ e ploA ^pfrliM^es, i^ne i^yab vt4smpdé 
# requisito uo pt>4ra.tener e í t e^ ^ , , M f HW<j 
c^foK^rticub^ 6 °y <S o J e <i»d*o>tao^tiimui 
t o : fi»4o»«ni^ yüMw%i,apr»iijfai¿aanfibi^éiianb 
tos individuales de cada pueblo con sujeción alo y * 
va espresado en la advertencia pr ¡mera de esla cir
cular continuaran rigiendo basta fin dej apo de iS^y % 

aun cuando en el intermedio se acordare la rebaja ó 
indemnización del cupo de algún distrito municipal, 

| la cual sin embargo tendrá efecto en el repartin¡eo« 
^ 4 ^ v » l l W ^ á < I P > *r««lo i lo que esta prtvcni-
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do por d articulo 5o del rei! decreto de 2 3 de mayo 
dt i845. 

* ^ ÌOJ D . Francisco Algarra, escribano de S. M4 nofa-
» rio de reioéstW colegio de esta eprte y del numero del 
crimen del juagado de Lavapies. 

< ioq ¡Doynfoque enei espediente de denuncia hecha por 
Jean de Cárdenas, promotor fiscal del juagado 

' d i Maravillas, en concepto de subversivo y 
; del artículo inserto en el núm. 83 del periódico titu
lado el Espectador del Tientes 2 o de noviembre del ano 
próximo pasado, que principia: «Reseña histórica de 
las últimas Cortes » y concluye con las de «toda pren
sil liberal,*» recayó la sentencia siguiente: ¿> 

Seqtencia^En la villa de Madrid á 8 de enero 
de 1847, reunido el tribunal, con asistencia.del abo
gado fiscal, en el sitio y hora señalados para ver y fa
llar la presente causa formada* * contra D. Francisco 
Sales de Fuentes, editor responsable del periódico ti
tulado el Espectador, tercera época á virtud de de
nuncia del promotor fiscal del juzgado de Maravillas, 
del artículo inserto en el núm, 83 de dicho periódico 
correspondiente al viernes 20 de noviembre último 
que bajo el epígrafe de resena histórica de las últimas 
Cortes, candidatos progresistas para la próximas, prin
cipia con las palabras «Las Cortea de 1845,» y con* 
ciuye con las de «toda prensa liberal;» observadas 
las formalidades prescritas en las disposiciones vigen-

1 • 

lificade culpable el impreso denunciado, y condena í 
dicho editor responsable D. Francisco Saks de Fuen
tes en la molta de 5 otooo ra. de vellón j en todas lai 
coilas procesales, quedando ademas privado de los 

res, distinciones, empleos ú oficios públicos que 
tendÉi " 'a.- •) < tx • tí! 
* W M O " W 

Recójanse é inutilícense los ejemplares del im
preso condenado, publicándose esta sentencia en la Ga
ceta del gobierno y en el Boletín oficial de la pro
vincia. Asi definitivamente juzgando lo dijeron, man-
daron y firmaron, de que doy fe.=Miguel Vigil de 
Q u iñones.==M iguel María Duran.=r José AlariaMón-
temayor —Juan Fiol^=Jcsé Sirvent—José Morphi.= 
Ante mi F r a n c i s c o Algarri. 
0*\ Lo relacionado mas por menor aparece de la pre
citada causa, y la sentencia Mntrta corresponde bien j 
fielmente con sus originales que obran en la misma 
de que doy fe y i que me remito. Y para que conste 
y que ae inserte en el Boletin oficial en virtud de lo 
mandado, pongo el presente que signo y firmo en Ma
drid á 9 de enero d« 1847.-Francisco AIgarra. 
í í 
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leudóse suspendido, el sorteo de tai a u 
najas que se ritan con real permiso en favor dé 
la Inclusa y Colegio de la Paz de esta corte» po» 

-•:•>.; . V ¿UiS ' i r . ; , i i ' - . r i o / ^ f l W f 

la escasez de billetes espeudidos, se ha señalad^ 
el jueves i ¿ del presente enero, á las doce de la 
mañana, en el piso bajo de la casa donde cele-
bra sus sesiones la junta municipal, calle de Ato* 
cha, numero 74. A cuya bora^ M procederà al 
enea otara miento de las bolas, sacándose en se* 
guida por niños del colegio de Desamparados, 
las tres bolas que marcarán los premios por sii 
orden, consistiendo el primero en doce cubier
tos, doce cuchillos, un cucharon de cazo, uno 
i J . de pala, una paleta para pescados, todo dot 
gallones, un par de candeleras de medias caña» 
y un par de despaviladeras de jarro; el seffundo 
en 4«.ooo reales en moneda de oro; y el tercero 
de un juego de afeitar compuesto de jof un,., 
jarro y jabonera y doce cuebantas para cajè t 
unas tenacillas para azúcar, todo también de 
gallones, con un braserillo de plata. • • 
Ti XÍIÍVJ, , .;Tí »ú < M ' ^ - l ] } í i fn ™^-lí« 1 oboi 

Los números agraciados áe espondràn a) pu
blico en los puntos donde se han espepdido los 
billetes y en la puerta de la sala del sorteó aunnv 
ciàndose en los Diarios y Gaceta de la eapitabea 
los días mas inmediatos. • 

Y como sea tan piadoso el óblelo k QÚt t i 
destinada la espresada rita se espere del carita* 
tivo vecindario de efta capital que sirva conti ' 
bu ir con sus bmosnas á establecimientos i 
dignos de la « n s í d e r a c ^ ^ 
billetes en los puntos apef se en la 
Puerta delSo T 
Impenal. Madrid 5 de enero do 1 8 4 7 ^ s e ^ 
tario , J . José de Aròstecui. 
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